
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2014
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

SUMARIO: Ley 20.744 (t. o. 1976) Régimen de Con-
trato de Trabajo. Modificación sobre situación de 
despido en caso de transferencia del establecimiento. 
Recalde, Pais, Isa, Barreto, Romero y Contrera. 
(1.750-D.-2014.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de ley del señor diputado Recalde 
y otros señores diputados, por el que se modifica el 
artículo 226 del Régimen de Contrato de Trabajo  apro-
bado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias,  
sobre situación de despido en caso de transferencia 
del establecimiento; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2014.
Héctor P. Recalde. – Mónica G. Contrera. – 

Miguel Á. Giubergia. – Jorge R. Barreto. 
– Alicia M. Ciciliani. – Héctor R. Daer. – 
Carlos E. Gdansky. – Griselda N. Herrera. 
– Evita N. Isa. – Daniel R. Kroneberger. – 
Oscar Anselmo Martínez. – Juan M. Pais. 
– Néstor A. Pitrola. – Oscar A. Romero. 
– Walter M. Santillán. – Eduardo Santín. 
– Silvia R. Simoncini.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 226 del Régimen 
de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744  

(t. o. 1976) y sus modificatorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma: 

“Art. 226 – Situación de despido – El trabajador 
podrá considerar extinguido el contrato de trabajo 
si, con motivo de la transferencia del establecimien-
to, se le infiriese un perjuicio actual o futuro que, 
apreciado con el criterio del artículo 242, justificare 
el acto de denuncia. A tal finalidad se ponderará 
especialmente los casos en que, por razón de la trans-
ferencia, se cambia el objeto de la explotación, se al-
teran las funciones, cargo o empleo, o si mediare una 
separación entre diversas secciones, dependencias o 
sucursales de la empresa, de modo que se derive de 
ello disminución de la responsabilidad patrimonial 
del empleador”. 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor P. Recalde. – Jorge R. Barreto. – 
Mónica G. Contrera. – Evita N. Isa. – Juan 
M. Pais. – Oscar A. Romero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de ley del señor diputado Recalde, 
y otros señores diputados, por el que se modifica el 
artículo 226 del Régimen de Contrato de Trabajo  apro-
bado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias,  
sobre situación de despido en caso de transferencia del 
establecimiento. Luego de su estudio, resuelve despa-
charlo favorablemente.

Héctor P. Recalde.

Impreso el día 21 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2014
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